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Coordinación de Bomberos

Gestión de Riesgo de 
Desastres

Coordinación Programa de 
Respuesta Hídrica

Gestión de Información y 
Recursos de Emergencia





• Son una de las líneas de gasto aprobada por la Ley de Presupuestos 2025 para la Subsecretaría del 
Interior, detalladas en la Glosa 07 y los cuales están normados en la Circular Nº 7, del 2024, la 
Circular Nº 64 de 2024 y la Circular Nº 24, del 2025; todas de la Subsecretaría del Interior. 

¿Que son los Fondos de 
Emergencia?

• En situación de una emergencia o desastre que supere los niveles locales de respuesta y 
rehabilitación.

¿Cuando se pueden 
utilizar los Fondos de 

Emergencia? 

• Para dar atención inmediata (respuesta) a las personas afectadas/damnificadas a consecuencia de 
una situación de emergencia o desastre, y hasta que estas retornen a sus condiciones normales de 
habitabilidad (rehabilitación).

¿Para qué sirven los 
Fondos de Emergencia?




